
  

Sargo picudo* (Diplodus puntazzo)
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a):  Sharpsnout seabream

FRANCÉS (a): Sar à museau pointu

ITALIANO (b): Sarago pizzuto / Saricu pizzutu / 

Spizzo / Sulla / Morudda / Morruda.

PORTUGUÉS (b) (c): Sargo bicudo / Cidra

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del 
Estado)*: 

Asturias:Morruda; Canarias: Morruda; Cataluña: Morruda; 
Valencia: Morruda; Galicia: Sargo bicudo; País Vasco: 
Parrotxa.

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Generalmente se le conoce como sargo picudo o 
picúo en el litoral andaluz, pero también recibe los nombres de sargo soldao (Bahía de Málaga y Cádiz), sargo o 
sargo negro (litoral onubense). 

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:
• BIOLÓGICA: 

• COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO:

● 18 cm (C) (1)

ATLÁNTICO: 

• No regulada.

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Hocico alargado que termina en una boca pequeña.

2. Mancha anular negruzca sobre el pedúnculo caudal.

3. Aleta caudal orlada de negro.

4. Coloración gris plateada con 11-13 bandas transversales casi negras alternadas con otras más claras. 

5. Primera fila de incisivos inclinados (8 en la mandíbula superior); 1-2 hileras de pequeños molares que 

    se pierden en el adulto.

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Fishbase.
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* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la conservación 
de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas (DO L 198, 25.7.2019)
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